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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 
E XTRAN JERA

Cambios de monedas publicados el 
día 23 de mayo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

 Francos ...........................
Li brUj;
Dólares ..........................
Liras ............................... .
Francos sUizos ..............
Reichsmark ....................
Belgas ..............................
Florines ...........................
Escudos ......................
Pesoq moneda legal ,,,
Coronas suecas .............
Coronas noruegas 
Coronas danesas ........

COM PR A VENTA

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221.35

12.80
45,00
11.22

259.35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  
D E IN T E N D E N C IA

Anuncio
 Se  ¡pone en conocimiento que el 
anuncio insertado en este B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  ¡E S T A D O , e n el e jem 
plar  número 135, el día 14 de mayo 
actuai, fue publicado por haber su- 

, írido un error, quedando por tanto 
anulado el mismo y las adquisiciones 
que en’ di se anunciaban.

Madrid, 22 de mayo d e . 1944.

C O N SEJO  O R D EN A D O R  D E LA S  
C O N S T R U C C IO N E S  N A V A LES  

M IL IT A R E S

Anuncio
El Consejo  Ordenador de las Cons

trucciones Navales Militares invita 
a los constructores españoles al estu
dio del proyecto y condiciones de e je
cución de una obra de edificación de 
hormigón ármado con destino a T á 
ller de Herramientas en su Factoría 
de C artagena. ' ' •

Lo s  que deseen exam inar el .referi
do proyecto pueden hacerlo durante 
e! plazo de quince días, después de 
publicado este anuncio en e! B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en 
las oficinas de la Sección de O bras 
Civiles e Hidráulicas de este Conse
j o , ' avenida deí Generalísimo, núme
ro 61, principal, de nueve a trece 
Jloras.

Para recibir esta información será, 
preciso que los constructores acredi
ten su calidad de tales, así' como su 
experiencia en la ejecución de impor
tantes obras de edificación.

Los  que acudan como representan
tes de Sociedades o .d e  otra persona, 
deberán presentar el poder que les 
acredite como tales.

Las  proposiciones para el concurso 
de adjudicación de la mencionada, 
obra, sí* recibirán hasta las doce ho*- 
ras del día 20 di* junio próximo.

Las  citadas proposiciones, redacta
das con arreglo a las bases que se 
facilitarán en la información que se 
indi ('a más arriba, serán entregadas 
en Ja Secretaría de este Consejo, 
cuya- dirección queda * señalada ante
riormente.

Madrid, 19 .d e  mayo de 1944.
775-0  .

M IN IS T E R IO  D E O BRA S PU
B L IC A S

Dirección General de Obras Hidráu
licas. — Confederación Hidrográfica 

del Segura
Ordenada a esta Confederación H i

drográfica del Segura la instrucción 
del reglamentario expediente de infor
mación pública, relativo al ((Proyec
to de ensanche y. mejora del camino 
de serv ido del pantano/ del Chipar a 
Cieza, en términos municipales de 
C ieza V C alasparra  (provincia de 
Murcia)», en su trozo primero, _ se 
abre el plazo de treinta (30) días na
turales, contados a partir de la pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, con él presente anuncio, 
para que en dicho plazo manifiesten 
los representantes de los intereses 
afectados las observaciones o reclama
ciones que estimen -pertinentes, á cu
yo fin podrá ser examinado el refe
rido' proyecto durante los expresados 
días en las oficinas de la Dirección 
de esta Confederación Hidrográfica 
del Segura (plaza de Fontes, núme
ro 1, Murcia).

Murcia, 17 de mayo de 1944.—, 
El Ingeniero Director, P. A., C. R o 
bledo.1

Nota extracto del proyecto
El «Proyecto de ensanche y mejo

ra <1*1 camino de servicio dél panta
no del Quipar a Cieza», en su trozo 
primero, consiste en dar a dicho ca
mino un ancho de seis (6) metros, 
formados por una calzada de cinco 
(5) metros y dos paseos laterales de 
cincuenta (50) centímetros, y en re
ducir l a v pendiente hasta menos del 
siete (7) por ciento y aumentar los 
radios de las curvas hasta cuarenta 
(40) metros como mínimo, en los lu
gares donde - conviniere, con las  va

riaciones del trazado que exigieren 
estas mejoras, de acuerdo con la mo
derna Instrucción de C arre teras ;  en 
el resto deí trazado, el camino pro
yectado rio se separará del actual.

Dicho primer trozó empieza en la  
carretera de Cieza a Mazarrón, sec
ción de Cieza a Muía, en el kilóme
tro cuatro (4), cruzando el barranco 
de la Ramblilla con una obra de un 
(1) metro de altura y dos arcos de 
un (1) metro de luz 'interior, y el de ■ 
Ja cuesta de Batri con una obra igual 
a la anterior. Cruza Ja  acequia de 
Don Gonzalo y el barranco de El C i 
ne te, elevándose unos treinta (30) 
centímetros sobre la rasante-actual v 
ensanchando las obras' de cruce co
rrespondientes, así. romo el de la ace
quia de la Andelnia, que cruza a , l a ,  
misma cota.

Al final del trazado se cruza la  
■ rambla del .C a fc a vo  mediante obra 

sumergible en grandes avenidas, - si
tuadas 'ocho <S) metros, aguas abajo  
de la actual, v ochenta (80) centí
metros más. alto que ella. Y  termina 
ert el empalme del camino que con
duce a la Central Eléctrica de Al
madenes, con una longitud total del 
trozo de siete mil cuarenta y dos 
(7,042) metros.

Murcia, 17 de mayo de 1944.— 
El Ingeniero Director, P. A., C . Ro-, 
bledo.

74S-0 _________ ;

M IN IS T E R IO  D E O BRAS PU B
L IC A S  

Dirección General de Obras Hidráu
licas. — Confederación Hidrográfica 

del Segura
Ordenada a esta Confederación H i

drográfica del Segu/a  la .instrucción 
de 1 Reg 1 a m e n t a r i o ex p ed i e n te  de' i n- 
formación 'pública, relativo- al'. ((Pro
yecto de ensanche y mejora del ca
mino de servicio del pantano del Qúi-, 
par a, Cieza, en términos muñid pales 
de Cieza y C a lasparra  (provincia de 
M urcia)», en su trozo segundo, seN 
abre el plazo de treinta (30) días n a 
turales, contados a partir de la  pu
blicación en el ((Boletín Oficial» de . 
la provincia, con el presente anuncio, 
para que en dicho plazo manifiesten 
los representantes de los intereses 
afectados las observaciones o recla
maciones que estimen pertinentes, a 
cuyo fin podrá ser examinado el re
ferido proyecto durante los expresa
d o s 'd ía s  en Iaá oficinas .de la D irec
ción de esta Confederación Hidrográ- . 
fica del Segu ra  (pLaza de Fontes, nú
mero 1, Murcia). ,

•Murcia, 17 de mayo de .1944.—  
El Ingeniero Director, P .  A . ,  C . Ro- .■ 
bledo.
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Nata extracto del proyecto
E l ((Proyecto de ensanche y m ejo

ra  del cam ino de servicio, del panta- 
* no del Q uipar a C ieza», en su tro

za segundo, consiste en dar a  dicho 
cam ino un ancho de seis (6) m etros, 
form ados por una, calzada de cinco 
(5) m etros y dos paseos laterales de 
cincuenta (50) centím etros, y en re
ducir la pendiente hasta m enos del 
siete (7) ,por. ciento, y  aum entar los 
rad ios d e  las curvas h asta  cuarenta 
(40) m etros como m ínim o, en los lu
gares donde conviniere, con las varia- 

x eiones del trazado que exigieren es
tas m ejoras, de acuerdo con la mo
derna Instrucción d e\C a rre te ra s  ; en 
el ,resto del trazado, el cam ino pro
yectado no se separará del actual.

. D icho segundo trozo em pieza en 
el em palm e del cam ino de la C entral 
eléctrica de A lm adenes y term ina en 
el em palm e del cam ino de la M urta 
y  Cam po de C a g itá n , desdé el punto 
kilom étrico 7,042 h asta el 11,209 . 
el prim er kilóm etro del trazado se 
proyecta una varian te  que suaviza
rán las revueltas existentes, n sí como 
las que preceden al paso del E stre 
cho del barranco de la  M ota, en el 
cual se hará el ensanche necesario y 
pasado el cuál se mejorarán- las con
tinuas cu rvas, demoliendo el actual 
pontón en el kilóm etro 1 1  para reha
cerlo y darle m ejores accesos. .* 

En lo s ' b arrancos que h aya que 
cruzar se proyectan las obras nece
sarias para el desagüe perfecto.

M urcia, 17 de m ayo de 1944.— E l  
Ingeniero D irector, P . A ., C . R o - 
bledo* , . . .

749r®

A N U N C I O S  
PARTICULARES

P. A. C. I.

Mutua General Industrial y Agrícola
D e acuerdo con el artículo 28 de 

* los Estatutos sociales, se convoca a 
Ju n ta  general ordinaria de m utualis- 
tas, la cual’ h a  de celebrarse en el 
dom icilio social, Atocha, 90, el d ía 
27 del actual, a, las d ieciséis horas, 
en prim era convocatoria, y a las die
ciséis treinta en segunda, para  apro
bación de balánce y cuentas de 1943, 
aprobación reglamentos) Incendios y 
Enferm edad, renovación d e ; cargos, 
designación del C om ité directivo y  

'proposiciones del Consejo .
Madrid, 19 de mayo de 1944,-^JEl 

Secretario* Luis pez*
2.279-? ,

PEDRO DURAN, S. A. 
Madrid

Se convoca a Ju n ta  general ordina
ria  de accionistas, .que se celebrará el 
día 30 de m ayo de 1944, a las Veinte 
horas, en el dom icilio social, de 
acuerdo con lo preceptuado en los 
E statutos de esta Sociedad, para d is
cusión y aprobación, en su caso, de 
los resultados del e jercicio  de .J043. 
• Se  convoca a Ju n ta  general extra

ordinaria de accionistas, que se ce-, 
lebrará dicho .día 30 de m ayo de 1944, 
a las veintiuna horas, en el dom ici
lio sociaj, para la modificación de 
los E sta tu to s  de la Sociedad, de 
acuerdo con lo que en los m ism os se 
prescribe.

M adrid, 20 de m ayo de 1944.— E l 
Presidente del C onsejo de Adm inis
tración, Pedro D urán R ey.

2.295-P

ADMINISTRACION
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Confórme a los artículos 43 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 iB O L E - 
T IN  O FIC IA L DEL ESTAD O  nú
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en ¿as siguien
tes relaciones. Igualmente $e tiace 
saber que deben prestar declara
ción' cuantus personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social d¿ los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, .  asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiéndo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye e¡ expediente O 

ante el de primara Instancia o Mu
nicipal áel domicilio del declaran te,

' los cuales remitirán a aquel las de
claraciones directamente el mismo 
dia que las reciban, y que ni el f&  
llecimienio, ni la ausencia, ni la 
iricomparecencia de i presunto res
ponsable detendrá la trumitaoióh y 
fdllo del expediente•

JUZG A D O S DE IN S TR U C C IO N  
Valencia

Don Jo sé  Gim eno O lcina, M ag istra 
do, Juez de Ihstrucciórv del núme
ro dos de esta  ciudad efe V alencia. 
Por $1 presente se hace sa b e r :

Que ea dicho Juzgado se instruye

expediente sobre R esponsabilidades 
Políticas contra los sigu ien tes:

390/43, contra V ice n te . Serra  B ai- 
Iach, vecino de A. del P atr ia rca : '

396/43, contra M iguel San fé lix  
M arch, vecino de ídem.

388/43, contra Ferm ín Sánchez, 
vecino de Godella.

Dado, én Valencia a 17 de diciem 
bre de 1943.— El Juez de Instrucción, 
Jo sé  Gim eno O lc in a .—E l Secretario  
(ilegib le).

21.743

LIBRE DISPOSICION DE  
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES  

Santander
Por este T ribunal han sido decla

rados exentos de responsabilidad po
lítica, sobreseyéndose su expediente, 
los señores qué a continuación se re
lacionan, en virtud de lo cual han re
cobrado la libre disposición de todos , 
sus bienes, lo que se hace público a  
los efectos determ inados en el pá
rrafo  3 .0 del artículo ¿7 de la L ey de 
9 <lc febrero de 1939.

Núm ero 52, M anuel M arcan o Ce- 
ballos, vecino de V illabuso de C ieza.

2, Ram ón Góm ez M artínez, vecino 
de San tiago  de C a rie s ,

3, M anuel Góm ez Pérez, de R a 
m ales. .

4, Francisco Góm ez Fernández, de 
R a  niales.

5, Sebastian  Fernández A lvarez, de 
Rene do de P iélagos.

6, Fran cisco  B lanco C eballos, de 
Bárcená de Pie de Concjia.

7, M áxim o R eal Quevedo, de S an 
tander.

8 , Teodoro Q uijano Arbizu, /de 
Santander. ,

- 9, Bernardino Tresgallo Delgado, 
de Suances.

1 10, Victoriano Ruiz Fernández, de 
Santander.

11 , Victoriano Otero Ruiz, de 
Suances. * v .

12, Angel Ortiz Collado, de Sola
re s/
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13 , Fran cisco  T a g ie  V iañ a , de Pu
jayo .

14, Roberto A ja . D íaz, de (Cotillo 
(A nievas).

15, Je sú s  D íaz Sainz, de Molledo.
16 ,. R ogelio  A lvarq  González, ele

Poja neo.
17, Esteban H errero Lav ín , de So- 

cueva (Arredondo).
iS , M anuel González G utierre*, do 

Suancos.
19, R a fae l G uinea Beltrán , de -Ba- 

sines.
20, Benito V alle jo  González, de C o

tillo (A nievas).
2 1, C laudio T erán Bengoechea, dé 

H elguera <le Molledo.
22, Jo sé  M ontes Mazluipe, de Oje- 

bar (R asin es).
23, W aldo R uiz M artín, de Suan- 

ces.
24, C ésar Otero Ruiz, de Suances.
25, Antonia G arcía  G arcía , de Pu- 

javo . 
26, Severino Setién B arquín , de 

T órrela  vega.
27, M anuel González Fernández, 

de San Felices de Buelna.
2S, 'Martín C astillo  San ta  M aiia , 

de Bárcona <le Pie de Concha,
29, M arcelino G arcía  Fernández, 

de San Felices de Buelna.
30, Fran cisco-G on zález  G arcía , de 

Pu jayo ..
3 1 ,  M arcelino Fernández C ollan- 

tes, de San Felices de Buelna.
32, Segundo C am po G utiérrez, de 

San tiago  de Cnrtes.
•33, Silverio  Gómez G arcía , de 

Suancos.
34, Feliciano López V ega , de San 

tiago de C artes.
35, M anuel O nandía González, de 

C ortiguera.
36, M iguel Fernández V illegas, de 

p a sa re s .
37» J ° s ó  Inchauspe Preciados, de 

R am ales.
3S, Prim itivo Gómez Rodríguez, de 

San tiago  der C artes.
'39 , C rispido Ruiz López, do San 

Felices <lc* Buelna.
40, J o s é  López Piaza, "de Suances.*
4 1, Ja m b a  López Collantes, de 

Bárcona do Pie <1e Concha.
42, Valentín H errera Ig lesias, de 

T agle . . .
43, Jo sé  M artínez Sainz, de Puen

te A víos.
44, Ju lio  Otero B arrera , de Su an 

ces.
45, M arcos JBasurto Ouevedo, do 

B áréena de P ie  de Concha.
46, Baídom ero N egruela Abalos, 

de R am ales,
47, Eduardo Éscobedo Gómez, de 

Pujayo.
48, Satürnipo Herrera Castañeda, 

de Polanco.

49, Cándido Galarza Sánchez, de 
H elguera de R eocín .

50, Jo sé  C asan o va  T ebar, de San 
tander.

5 1, Rufino Serna, González, de A s
tillero.

52, Serafín  Gutiérrez Som avilla , de 
Pulientes. 

53, M arcial G uariño M anzano, de- 
Santander.

54, E m ilia  López de la  M aza, de 
Santander.

55» Jo sé  Gutiérrez Ilu m o roso , de 
Peñacastillo.

50, Rr.stituto C am po López, de 
Santander.

57» Joaqu ín  E sp in osa L lam azares, 
de Santander.

58, P ú trid o  González* Redondo, de 
Santander.

59, M anuel Góm ez Góm ez, de 
Puente Ojedo.

60, V íctor D íaz Aly’arez, de S a n 
tander.

6 1, L u is  González L u en gas, de R e- 
nedo de P ié lago s.

62, Federico  C am po . Gómez, de 
V illaescusa.

Santander, io d o  djciem bre de 1943. 
El Srcrcl.ai^o (ilegible).-—V isto  bue
no, el Presidente ^ilegible).

21.587* •

San Sebastián 

Por haberse dictado' sentencias ab
soluto! las en los expedientes, dé res
ponsabilidades políticas, seguidos con 
los números que so indican, del ex 
tinguido T ribunal R egional de P am 
plona, han' recobrado los encartados 
la libre disposición de sus b ien es: 

N ú m ., 3.824, Jo sé  Félix  Sánchez 
C h apartegui, vecino de Irún.

Núm. 3*833, G abriel E chcgoyen 
B astarrica , vecino de ídem .

Lo  qué en cum plim iento de lo d is
p u esto 'en  el artículo .57, párrafo  ter
cero de la Ley de R esponsabilidades 
Políticas de o de febrero, dé 1939, se 
hace público para el general conoci
miento. N

San Sebastián , r.S de diciem bre .de 
19 I3 .--K I Presidente, C irilo Barcáiz- 
tegui.— El Secretario  (ilegib le).  

2 1.73S

JU Z G A D O S DE IN ST R U C C IO N

Pola de Laviana

Don Obdulio Alonso R odríguez, Juez 
de instrucción accidental de P o la  
de L av ia n a  y su partido.

H ago  sab er: Q ue por resolución 
de esta  fecha, se han levantado los 
em bargos y m edidas precautorias 
que pesaban sobre los bienes propios 
de Am alio C abella  Coto, vecino de 
B a rro s-L a n g reo ; Aquilino Moral Me-

néndez, vecino de L a  Felguera, e 
Ignacio Rodríguez Rodríguez, veci
no de Sam a de Lan greo, expedientes 
núm eros 6.904, 6.751 y 6 .170 , respec
tivam ente, habiendo. recobrado loa 
m ism os la libre disposición Ae  todos 
sus bienes. .

L o  que se hace público a efectos 
de la L ey  de Responsabilidades P o 
líticas.

Pola de L av ia n a  a 16 de diciem 
bre de 1943.—E l Ju ez  de Instrucción, 
Obdulio Alonso R odríguez.—¿El Se-« 
n o tario , Francisco P . R odríguez.

21 .734
Puebla de Sanabria

Don Jcvsé M anuel Fernández da,
B las, Ju ez  de instrucción del par*
tido de Puebla de San abría. 

H ago sab er:' Que por a u to ■'f i rm a "  
fecha 30 de noviem bre últim o, d ic
tado por este Juzgad o en el éxpe* 
diente de responsabilidad política nú
mero r4 2 .d e  1937, se acordó el s.o- 
bresci miento del m ism o por aplica-» 
ción del articuló octavo de la  Lfey 
de 19 de febrero T le ’ 1942, seguido 
contra los individuos q n e 'a  continua
ción se expresan , -todos lo s . cuales 
han recobrado la libre disposición d© 

ísus bienes, entendiéndose cancelados 
todos los em bargos, retenciones ban-' 
carias y m edidas precautorias qua 
se hubieren adoptado por consecüén* 
cia del expediente mencionado. • •

Nombres de los encartados

Vecinos de C astro  de Sanabriá.

1 ,  Abelardo S ilván  Fernández.
2, Antonio San Pedro San Pedro*
3, C ayetano  R odríguez Rodríguez*
4, V icente Núñez Prada.
5, V icente R iego  López.
6, Jo sé  R odríguez Alonso*

V ed n o s de V aldespino.

7, Aurelio G arcía  B ouzas, '
*<8, Ju lián  Falcó Prieto. »

Vecinos de Lobeznos.

9, Antonio M ontóagudo. Alonso^ 7
1,0, L u is E em esal V illasante .

V ecinos d e-L u b iú n .- ' Y  '

11  [ Abel Sixto  Carrondo».'
12 , D avid  C alvo  D om ínguez. .
13 , Enrique Benéitez Pérez’.
14, Jo sé  Alonso González. '
15,- M anuel López C orreirá .

 16, Patrocinio Fernández • Antón*

Vecinos de R equejo. 

20, M agín Cerviño., G arc ía .
21, M iguel Sol& C am p o s.
22, Luciano Felipe Martín, 

 23, Lorenzo González Maestro. Y  
24, Aurelio Cabañas Matías
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Vecinos del Campamento <le Nue- 
ya Puebla. •

25, Constantino Alvarez López.
26, Eulogio Coello Hernández.
27, Emilio Corral Fandiño.
28, Eusebio Martínez Palacios.
29, Florencio Iglesias de la Fuqn-

|e.
30, Francisco Cadaya Pillos.

’ 3 1, José  Portó Picáns.
■32, Manuel Ventín R ivas.
33, Gregorio Ventín R ivas.
34, Perfecto Erundino 'Ventín K i- 

•Vas. -
• 35, Ramiro Eloy .Ventín.

36, Silvestre Proy Prada.
37, Perfecto •Ventín Barrcjro'.
38, Jesús Coello García.

Vecinos de Aeiberos.
39, Daniel Rodríguez Rodríguez. • 

. 40, Eugenio Santos • Boyín. Á
41, Miguel Gaitán Suárez. ^
42, Santiago Romero Cabezudo. ' 1 

. 43, Tomás Abril Fernández.

Vecino de Sotillo. *
*44. David Méndez Domínguez. í

.Vecino de Murías.
45. Eusebio Pérez Otero.

Vecinos de P adórnelo. ; •
46. Eutimio Martín Cereceda.
-47. Emilio .Silva Martínez.
48. Francisco Martínez Fernández. 1 
49.. Isaac Silva Martínez.

Vecino, de La  Tejera.
50. Fernando Diéguez Lorenzo.

1 (Vecinosde Puebla de. Sanabria. s
51. José Rodríguez Montero. -
52.# Manuel (Rodríguez Sánchez. €

§
Vecino de Quintana de Sanabria.
53. Magín Ram os Férrero. E

* ;. Vecino de Rivadelago. ^
54. Manuel Proy Fernández. c

Vecino de Espadañedo. ^
55. Pedro Martínez Prada. ^

-Vecino de Santa Colomba. R
56. Serafín García Villar.

Vecinos de Avedillo. Ji
57. S^vad or Rodríguez .Rodríguez. r(
58. Víctor Rodríguez San Román, ?

• b,
.• 'V e c in o ‘de Paramio. . c<

59. José Casas Prada. S
di

( Vecinos dé Terroso. - , Cí
60. Lino Santos Fidalgo;

, 61. Luis Reigada Cid. tt
.. Vecinos de L a .C an d a (Orense).

62. José Garrido Blanco. d(
63. Manuel Lorenzo . {Campos. l eí

í- Dado en Puebla de Sanabria a ca
torce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Juez de Instruc
ción, José Manuel Fernández de Blas. 
El Secretario judicial (ilegible).

21.584

 Sanlúcar de Barrameda

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez de
Instrucción del partido' de Sanlú-'
car-'de Barrameda.

Por el presente hago saber :• Que 
_ en el expediente de Responsabilida

des Políticas que se seguía por este 
Juzgado contra el que frió vecino de 
esta ciudad don' Cándido Luelrno To- 
lentino, se dictó-auto con., fecha sie
te del actual, por el que se decre
taba el sobreseimiento de dichas uc- . 
tuaciones, y siendo firme el mismo,' 
se pone.orí general conocimiento, ha- 1 
ciendo constar que Vuelven a reco- < 
brar la libre disposición de sus bie- 1 
nes los herederos del mismo. 1

Dado en -Sanlúcar de Barrameda I 
a 16 de diciembre de iq4'3.— El Juez 1 
de Instrucción, Luis Jiménez. — El r 
Secretario (ilegible). <

21-73 7- ■ F

 SENTENCIAS
AUDIENCIAS PROVINCIALES  

Pamplona *
Don Juan* Mañeru Vizcay, Secreta- c 

rio de la Sección, Especial de Res- f 
ponsa-bilidades Políticas de la Au- 1 
diencia Territorial de Pamplona. L
Certifico: Que en los autos de que i  

se hará expresión, se dictó por esta 
Sección Especial' la sentencia cuyo r 
encabezamiento y parte dispositiva  ̂
son del tenor siguiente: s

«Sentencia núm. 44 bis.—Señores: a, 
Don Manuel Montero, don Julio 11 
Ubeda, don Juan Santam aría. s

En l a . ciudad de ram plona a die- a 
ciséis de septiembre de mil nove cien- r 
tos cuarenta y tres, . -v

Vistos ante la. Sección Especial de 
esta lExcma, Audiencia ^Territorial }  
los autos de la apelación de la ter- 
cería df» mejor derecho en Respon- P 
sabilidndes . Políticas, procedente del 
Juzgado de Primera Instancia núrne- 
ro dos de los de Safi Sebastián, pro- * 
movida a nombre de don Julián Gar- 
bayo Galar, casado, m ayor-de edad, * 
corredor de comercio y vecino de P 
San Sebastián, contra el Estado y n 
don José  María Fernández Clérigo, 
casado, mayor de edad y vecino que . 
fué de San Sebastián, declarado en L  
Rebeldía $n lá primera ihstancia; si 
siendo partes en la presenté apeü-a- rí 
ción; como apelante, el señor Aboga- cc 
do déJ Estado, y como apelado, di- ci 
eho don Julián Garbayó Gafar, diri- d<

a- gida por el Letrad o ' señor Arellano 
>s y representado por el Procurador se- 
c- ñor García M ina; no Jiabiendo com- 
s. parecida el demandado en primera 

instancia, don José M aría Fernández 
Clérigo.

Fallam os: One debemos declarar 
y .declaramos que el crédito en f a -  

I vor de don Julián Garbayo Galar 
F . tiene preferencia respecto del crédi

to del Estadu sobre bienes de don 
J o s é  María Fernández Clérigo, en la 

e forma siguiente: primero,' es prefe- 
1- rente en cuanto al capital de pcsc- 
e tas treinta y un mil quinientas so- 
e bie la finca hipotecada, y en lo que 
>- sea necesario' es , preferente sobre 
?- cualesquiera otros bienes del señor 
•- Fernández C lérig o ; segundo, es pre-
> leren'tc en cuanto a los intereses de 
S los dos últimos años transcurridos.
- y la parte vencida de la anualidad
- corriente al hacerse efectivo sobre la
- finca -hipotecada; pero no es prefe

rente en cuanto se haga efectivo so-
1 bre los otros- bienes del señor Fer- 
z nández Clérigo, y tercero, es prefe- 
1 rente en cuanto a gastos y costas ju

diciales hasta un total de seis mil , 
pesetas, a justificar en cuanto se ha
ga efectivo sobre la finca hipoteca- 

, d a ;, pero no lo es sobre otros bienes 
del señor Fernández Clérigo. Conde
namos al EstadQ y a don José Ma
ría Fernández Clérigo a estar y pa- 

• sar por estas declaraciones. En lo
- que la sentencia apelada esté con-
- forme con la presente, la confirma-
- m os; en lo que no esté conforme, 

la revocamos, y por tanto absolve-
, mos al Estado y a don José María 
L Fernández Clérigo del resto de la, de-
> m anda.' Téngase jpresente eñ el Ju z

gado de Primera Ihstancia para lo 
sucesivo lo que se deja relatado y

, apreciado en el último resultando ty- 
| último considerando de la presente 
■ sentencia. Notifíquesc esta sentencia 

al demandado, rebelde, don José Ma
ría Fernández Clérigo, en estrados 
v por edictos que se publicarán en 
él B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y eri el «Boletín Oficial» de 
las provincias de N avarra y de Gui
púzcoa. Y  con la oportuna carta-or
den y testimonio de la presente sen
tencia, en su día, devuélvanse los 
autos al Juzgado de Primera Ins
tancia de su procedencia.
* Así por esta nuestra sentencia, lo 
pi cvuunoiarhos, mandamos y Afirma
mos.—Manuel Montero.—Julio Ube
da.—-Juan Santamaría'.»
. Y  para que se publique en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y 
sirva de notificación a don José M a
ría  Fernández Clérigo, que no ha 
comparecido en este Tribunal, en 
cumplimiento de lo mandado, expi
do y firmo la presente *en Pamplona
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a veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario, Juan Mañeru.

2 1.73 1.

Don Juan Mañeru Vizcay, Secreta
rio de la Sección Especial de R es
ponsabilidades Políticas de la Au
diencia Territorial de Pamplona.

Certifico: Que en los autos de que 
se hará expresión, se dictó por esta 
Sección Especial la sentencia cuyij 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

«Sentencia número 47. — Señores; 
Don Manuel Montero, don Julio 
Ubeda, don Juan Santam aría.

lEn Ja ciudad de Pamplona a vein
tidós de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y ,tres.

Vistos por la Sección Especial .«te 
Responsabilidades Eolíticas de esta 
Exem a. Audiencia Territorial lo*T au
tos sobre tercería de mejor derecho, 
que procedentes del Juzgado de Pri
mera • Instancia número dos, <le San 
Sebastián, penden en esta Sección 
Especial en orado de apelación, ha
bidos entre partes: de la una, como 
apelante demandado, el señor / Abo
gado del Estado, siendo demandado 
rebelde don José María Fernández 
Clérigo, y de la otra, como deman
dante apelado, el Banco- de Vizcaya', 
Sociedad Anónima, domiciliada' en 
Bilbao,, representada por el Procu
rador don Eusebio G arcía  Mina, ba
jo la dirección del letrad o don Luis 
Arellano ; sobre reclamación en men
cionada .tercería de la cantidad de 
sesenta y ocho mil ciento cincuenta 
y nueve pesetas con «noventa cénti
mos.

Fallam os: One debemos declarar 
y declaramos que el crédito del Ban
co de Vizcaya, que tiene sfi origen 
en la escritura de quince de febre
ro de mil novecientos treinta y tres, 
tiene preferencia con respecto al cré
dito del Estado sobre los bienes de 
don José -María Fernández ('Irrigo, 
en cuanto al capital de so e n la  y 
ocho mil ciento cincuenta y n u e v e - 
pesetas con noventa y nueve 'cénti
mos, sobre la finca hipotecada, y ¡ 
en lo necesario, sobre cualesquiera 
otros bienes del mismo señor, en ¡ 
cuanto a los intereses do los dos úl
timos años transcurridos y la parto 
vencida de la anualidad corriente ai ■ 
hacerse efectivo, sobró la finca hipo
tecada ; pero no es preferente en lo. 
referente en cuanto se haga efecti
vo sobre otros bienes del deudor, y 
finalmente, es también preferente en 
cuanto a gastos y costas judiciales 
hasta el total de diez mil pesetas a • 
justificar, en cuanto se haga efecti
vo sobre Ja finca gravada con la hi

poteca; mas no sobre otros bienes 
del deudor señor Fernández Clérigo. 
Condenamos al Estado y al señor 
Fernández Clérigo a estar y pasar 
por estas declaraciones. Se confirma 
la sentencia apelada en cuanto se 
halle conforme con la presente, re
vocándola en lo demás, sin hacerse 
expresa imposición do costas en nin
guna de ambas ínslnorias. Notifique, 
so esta sentencia ai demandado re
belde, don José Marín Fernández 
Clérigo, en estrados y j>or edictos 
que se publicarán en el B O L E T IN  
O FIC IA D  D E L  ESTA D O  y en el
«Boletín Oficial», de las provincias 
de Navarra y Guipúzcoa. V en su
d ía . remítanse los autos al Juzgado 
do procedencia con la oportuna carta- 
orden y testimonio de esta resolu
ción.

Así por esta nueslra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Manuel Montero.—Julio IJbe- 
da.—Juan Santamaría.»

Y  para que ,se publique Cn el JBO-. 
DETEN O FIC IA D  DED ESTAD O  y 
sírva, de notificación a don José Ma
ría Fernández Clérigo, que no ha
comparecido en este Tribunal, en 

. cumplimiento de lo mandado, expi
do y firmo la presente en Pamplona 
a veinticuatro, de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario, Juan Mañeru.

21.732.

Don Juan  Mañeru Vizcay, Secreta- 
’ rio de la Sección Especial de R es

ponsabilidades Políticas .de la Au
diencia Territorial de Pamplona.

Certifico: Que en los autos de que 
se hará expresión se dictó por esta 
Sección Especial la sentencia, cuyo 
oncal>ezamien.to y parte dispositiva' 
son del tenor siguiente:

«Sentencia número 5 1.- -Señores : 
Don Manuel Montero, don ju lio Ubo
da, don Juan Santam aría.

En la ciudad de-Pam plona a ocho 
de octubre de mil novecientos -cua
renta y tres.

Vistos :mle la Sala Especial de es
ta Excnia. Audiencia TcrrUonail los. 
autos de la apelación de la ¿creería 
de. mejor derecho, procedente del juz~ * 
gado <je Primera Instancia número • 
dos do los de San .Sebastián, piorno-1 
vida a nombre de ia C a ja  de Ahorros- 
Provincial do Guipúzcoa contra e l 1 
señor Abogado del- Estado y contra 
don José  Marta Lopetegui Olaizola, 
declarado en rebeldía en la prim era' 
instancia, siendo partes en la pre-; 
sente apelación, como apelante, e l 1 
señor Abogado del Estado, y como i 
apelados, J a  C aja de Ahorros Pro
vincial de Guipúzcoa, dirigida por e l ' 
Letrado señor Bareáutegui y  repr-e-i

sentada por el Procurador, señor Gar
cía Mina, sin haber comparecido el 
demandado, don Jo sé  María Lopete- 
gui Olaizola.

Fallam os: Que debemos dedafai* 
y declaramos que el crédito de la 
C a ja  de AJiorros Provincial de Gui
púzcoa es preferente respecto del cré
dito del Estado por responsabilida
des políticas sobre bienes de don Jo 
sé NÍaria Lopctegui Olaizola, de la 
maneen siguiente: Primero, es pre
ferente por el capital de pesetas 
ciento veintinueve mil ochenta y cua
tro con ochenta y cinco céntimos, 
sobro la finca especialmente hipote
cada, y ’ en lo que fuese necesario e*> 
preferente sobre cualesquiera otros 
bienes do dicho señor Lopctegui; se
gundo, es preferente por los intere
ses de los- dos últimos años trans
curridos y d a  p arte • vencida de. la 
anualidad corriente al hacerse el pa
go, solamente sobre la finca hipote
cada, pero no es preferente sobre lo s ' 
demás bienes del señor Lopetegui; y 
tercero, es preferente por pesetas die
ciséis .mil, previstas para costas y  
gastos a justificar,- solamente -sobre 
la finca hipotecada, pero.no es pre
ferente sobre los demás bienes del 
señor Lopctegui. En 1o que la  sen
tencia apelada está conforme con 3a 
presente, la confirmamos; en 3o qud 
no está conforme, la revocamos. Ab
solvemos al Estado y a don José A la
ría Lopctegui Olaizola del1 resjo de 
la reclamación de la demanda, Noti- 
fíquese esta sentencia al -señor Lo- 
petegui en estrados v en el B O L E 
TIN  O FIC IA D  D E L  EST A D O  y de 
las provincias de Navarra y Guipúz
coa. :Y con testimonio de la presente 1 
sentencia y la oportuna carta-orden, 
devuélvanse los autos ai Juzgado da 
Primera Instancia de su proceden
cia.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.-^Manuel Montero.—Julio. tibe- 
da. Juan Santam aría Ansa.

Y  para que se publique en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y 
sirva de notificación «  don Jó sé  M a
na Lopctegui Olaizola, que flo ha 

' comparecido en este Tribunal, en 
s cumplimiento de lo mandado, espido 

y firmo la  presente en Pamplona 3 
24 de noviembre de 1943,—Éí 
tario, Juan Mañeru.

21.730.

Don Juan Mañeru Vizcay, Secretarlo 
d e -la Sección ' Espacial de Respon
sabilidades Políticas d,e la A adían* 
cia Territorial de Pamplona,
Certifico ; Que en los autos de que 

se hará expresión se dictó por esta 
Sección ^Especial la sentencia cuyo
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encabezam iento y parte dispositiva 
son del tenor s igu ien te :

Sentencia número 56.— Señores: 
don Manuel Montero, don Julio Ube- 
da, don Juan Santam aría.

En la ciudad de ram plona a vein
tisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Vistos por la Sec
ción Especial <je 2a Exrm a. Audien
cia  Territorial de la .  misma, consti
tuida por los señores cpie s e ’ expre
san, los autos de tercería de mejor 
derecho sobre reclamación de ochen
ta y cuatro mil pesetas de capital, 
sus intereses y costas, seguidos ante 
el Juzgado de Prim era Instancia D e
cano de los de San Sebastián, a vir
tud de dem anda interpuesta* por la 
C a ja  de Ahorros Provincial de G ui
púzcoa, dom iciliada en San Sebas
tian, contra don Florentino . Eoidi 
Iturzaeta y contra el Estado, autos 
que penden ante esta Sección en mé
ritos d e j a  apelación interpuesta por 
la representación del ¡Estado, hallán
dose representada la entidad dem an
dante por el Procurador don E n se
bio G arcía Mina, bajo la dirección 
del Letrado don Jo.^é María Baivúiz- 
tegui, y el Estado, por <»l señor 
Abogado del Estado, sin que se haya 
personado la otra parte dem andada, 
declarada en rebeldía en los autos 
principales,

Fallam os: Oue confirm am os en
cuanto esté conforme corí la presen
te sentencia la resolución recurrida 
y  revocándola, err el re s to ,' debemos 
declarar y 'declaram os que la C a ja  de 
A horros Provincial de G uipúzcoa tie
ne preferente derecho sobre el E sta
do a cobrar con cargo a cada una de 
las fincas hipotecadas que se rela
cionan en lo-s. resultandos aceptados 
de la sentencia de primera instancia, 
el capital adeudado de ochenta mil 
pesetas, en la parte que pesa sobre 
cada una de dicha fincas, sus inte
reses pactados, en la extensión que 
fija el artículo 114 de la Ley Hi po- ,  
tecária y  las costas y ‘ gastos causa
dos para su exacción, dentro de Jos 
lím ite s .q u e  se señalaron para cada 
finca en la escritura de hipoteca ; que 
independientemente de esta preferen
cia y en lo que pudiera hacerse efec
tivo el crédito principal, sus intere
ses y costas por la  acción hipoteca
ria, tiene también la entidad dem an
dante preferencia sobre el Estado 
para el cobro del capital referido y 
de los intereses que se hubieren der 
vengado hasta el 18 de julio de T03Ó, 
y que en cuanto al resto, no tiene 
preferencia sobre el Estado para 
exigirlo por acción personal. Y  no 
ha lugar a hacer declaracié>n sobre 
costas, por la índole del procedimien
to. Notifiques© esta sentencia al de
fraudado rbelde, don Florentino Loi-

di Itúrzáeta, en estrados y por edic
tos, que se publicarán en el B O L E 
TIN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de 
las provincias de Navarra y G uipúz
coa.

Así por esta nuestra sentencia, h> 
pronunciamos, mandamos y firma
m os.— Manuel M ontero.— Julio Ube- 
da.— Juan Santam aría Ansa.

Y  para que se publique en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
.sirva de notificación a don Florenti
no Loidi J turzacta, que no ha com 
parecido en este Tribunal, en cum
plimiento de lo mandado, expido y 
¡irm’o la presente en Pam plona a 24 
de noviembre do 1943.— ¡El Secreta
rio, Juan jMañcru. 21.749.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS
TRUCCION

TORTOSA
Don D anc José Medina G ah jo , Juez

df> Prim era instancia de la  ciudad
de Tortosa y su partido.
Por el presente, que se expide on 

méritos de autos de juicio ejecutivo 
procedimiento sumario, promovidos 
por el Procurador don Francisco de 
P. Tallada, €n representación de doña 
Teresa Forcheron G arcía, asistida de 
su esposo don Juan Antonio Tallada, 
contra doóa Antonia M uría pepió. du-< 
ña Asunción y don Francisco Rafe- 
cas Pons, se sacan por segunda vez 
a ' pública subasta, por término de 
veinte días y con rebaja del veinti
cinco por ciento, las fincas objeto del 
procedimiento, que se describen a s í:

1.a H en ead  en el término m unici
pal de esta ciudad, partida de Cava, 
sosar y salitrosa de dos hectáreas 
cuarenta y una áreas cuarenta y sois 
ceotiárcár*, lindante: al Norte, R a
món Aguirre de A baría; Sur, suce
sores dp C arlota A baría; Esto. bal-

del Illot-, y Oeste, 'herederos de 
Francisco Piñana. • De valor, veintj. 
cinco m:l pesetas, seeún lo pactado 
en la fs c r iu u V  do debitorio.

2.a Heredad sitá en el término mu
nicipal do esta ciudad, partida de 
Pimpi, huerta, y alg£rr(>kal, cat)i- 
da uná hectárea treinta y se;s áreas 
ochenta y ocho centiáreas, con casa 
de bajos y un piso, un corral para 
gallinero, un cobertizo o rafal y un 
pozo de noria con aljibe y varios la 
vaderos; lindante: Norte, barranco de 
Iras M o n ja s; Sur, eü mismo barran
co; Este, Agustín Audi, y Oesfe, 
Francisco M aurí Carie. De valor, cin
cuenta mil pesetas, según , el pacto en 
la eludida escritura. ^3.a Heredad de olivos y algarrobos 
sita en término de Santa Bárbara, 
partida de La Borda, de extensión

una hectárea tres áreas y quince Cen
tiáreas. lindante: Norte, José Ferré; 
Oeste, Agustín C id ; Sur. camino vie
jo de La Caliera, y Este, otro cam i
no que lo donaron sus p ad n s, Agus
tín Muría y Josefa Pe pió. De valor, 
siete mil pesetas, según lo pactado 
en la indicada escritura.

4 .a L a nuda pro-piedad de dos ter
ceras partes indivisas de la  m itad in
divisa de una casa compuesta de plan
ta baja, primer piso, patio, corrales 
y cuadra, sha  en Mollerusa, con fren
te a la carretera y calle de F en v r 

>y Busquéis, número nueve, de unos 
veintiséis metros de frente por una 
profundidad de unos veintidós, de for
ma bastante irregular, dotada con .m e
dia pluma de agua, una bomba hi
dráulica, máquinas y cañerías para 
el alumbrado de gas; linda: a Orien
te, con casa corral de Pedro Carbo- 
n e ll; por Mediodía, con calle de Fe- 
n v r  y Busquets; a Poniente, con la 
Sociedad do Amigos de la Instruc
ción, mediante un pasadizo que con
duce al huerto de Ramón Bosch, y 
por el Norte, con dicho huerto*. De 
valor, según lo pactado en la escri
tura de dobitorio, de treinta y cinco 
mil pesetas.

5.a La nudá propiedad de do> ter
ceras partes indivisas de la mitad in
divisa de una pieza de tierra cam 
pa y olivar en parte, en término de 
Fonda-relia, partida sobre la Hoi't-a, 
do extensión ochenta y siete ártas 
ctyeciiséis centiáreas; linda: a Orien
te, término de M ollerusa; Mediodía 
y Poniente, Ram ón R-eñé, y Norte, 
Ramón Vidal. De valor, quince mil 
pesetas, según el pacto de la  aludida 
escritura de debitorio.

El remate -tendrá }ugar en la Sala 
Audiencia do este Juzgado, el día do
ce del próximo mes de julio y hora 
de las doce.

S© advierte a los 1 i cita dores que 
los autos y lá certificaciótí del Regis
tro estarán de manifiesto en Secre
taría; que1 se entenderá que todo li
cita dor acepta como bastante’ la titu
lación. y que las cargias o gravám e
nes anteriores y los preferentes— si 
los hubiere-— al crédito de l<a actor a 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rem atante los acepta y 
queda" subrogado en la  responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del re m a te ; 
que no so adm itirá postura que no 
cubra los tipos de subasta, y que pa
ra tomar parte en el acto deberá de
positarse previam ente, ejn la  Mesa 
judicial o en e¡l Establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por 
cien to del precio * del remate,.

Dado en Tortosa a trece de mayo 
de mí'l novecientos cuarenta y cua
tro.— El Juez. José Medina G arijo.—  
Ante mí, Luí* Márquez. 2.256-A. J«


